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NAIUfl¡IEZA oEL RESGO C¡JS|EAiO N. Vrd¡
CoNClFÍo POR EL cUÁL SE ASEGUR Pdqflhpropr¿

NUMERO DE POLIZA:

DATOS DE L f OM AD O RJ A SE GURAD O

0277.0061.0000004807 0277

NOMgRE YAPELLIDOS: JENIFER MONTERO MERINO

ES70 3081 0277 4133 2527 7121

FECHA DE EFECTO: 1s/04/2019

DÉempleo frabajadorés por cuente ajena con contréto iñdefiñido
de duración superio. o igual a 6 meses con jomede laborel igual o
supe.ior e 25 horas semánales. Exceplo Funcionarios Públicos.

lncepácidad Temporal: T.abE adores por cuenta propia

(autónomos). trabajadores por cuenta ajena con un conÍato laborÉll

lerfipo.El, trabajádores FDr cuenta ajená con un contrato labolal
indefnido qu€ no están cubiertos por la ga€nlia de Pédida
lnvoluntaria d€ Empleo y funcionarios públicos

Hoapitál¡záción Aquéllos Tomadores/Asegurados que en el
momentode p¡odlcirge elsiniestro no tengan ningún lipo de relációñ
laborá], nj poÍ cueñta propia o¡ por cuen{a ajena.

Eor

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMoi HtporECARto

N. DE ExpEDtENfE DE pnÉslAMo: 625655151

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 15104/2019 FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 15,ov2049 DURA0IÓN PRESTAMo (MEsEs): 359

CUOTA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 6ts1sÉ %CUOTA AS€GURAOA: 5O.OO'/6 IMPORTE CUOTA ASEGURADA ME¡ISUAL: 30959€

DATOS DEL SEGURO:

FeCHA DE VENCI IENÍO: 1sto4t2o24

Carenc¡a ln¡c¡al: 60 días
Preútaci6n ñáx¡mr: 12 pagos consecul¡vos o 36 pagos ahernos en total
C.pital lilá¡¡ño: 1.800€

Carencia lñici6l:30 dias por enfermedad En los supuestos 6n los qúe ta tncápacidad
Toñporal s€ debá á u¡ accidente no se aplicerá carencia i¡icjal alguna
Pre¡lación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pegos eliernos en total
C.pitel iláx¡mo: 1.800€

C¡¡encia lnicial: 30 dias poreñfeínedad. En los supuÉstos eñ ros que la hosprtalización se
deb6 a un accideñte flo se Eplicará ca.encia ¡nbaa¡ alguna.
Prertación máxlma; 12 pagos consécr¡tivos o 36 pagos e,terflos en lotai.
C!r¡llt lááximo: 1-800€

PRIMA ÚNICA DE¿ SEGURO; El presente seguro se cont¡.|, por ln periodo iniciat de 5 años a contar ctesde ta techa de efecto del m¡sno,
urnscurrido dícho per¡odo el asegu¡ado podrá renovar las cobeñuras objeto del presente cont¡ato, con peiod¡c¡dad ¡nensual hasla que ocurn
alguna de las c¡rcunstanc¡es que se detallan en el apartado 9 de ras p¡esertes Cordic ¡ones Paiticulares.

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO

coNsoRcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PRJIIAS
IMPORTE

RECTSO

fOTAL 1-',122,84 € 0.23 € 168€ 1 19212é

BENEFICIARIOS:
El Tor¡ador/Asegur¡do de¡ign¡ con cá.áél6r irsyocabb: EUROCAJA RURIL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRTMA:

DNI/NIE 47523622X F, NACIMIENTO: 181011987 SEXO: fELEFONO:

CUFRANCISCO FATOU,s 2{ C POSTAL: 28031

PoBLAcÉN MADRIO PROVINCIA MADRID

EFUNcroNARro El AUfONOMO Icuetrrn *.:ere reueonel

CAPITAL tNrClAL SOL|C|TAoO: 1s2.38.1,30 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS {:l?or*. r

NUMERO DE OFICINA

DOMtCtLIO

SITUACION PROFESIONAL

Icuelre rueHe tnoernr roo

DATOS DEL PRESTAMO:

6737€
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COND¡CIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

TOMORE DE L¡ ASEqrnÁoORA CNP PARIñERS DE SEGTIRoS Y REASEGLTROS. S A doñÉlÉda ú Carda d.Sañ Jú¡r ñ0, ?l - 4011[4.d,11E p.ñá)

|¡EDIADOR EUFEAJA RURAL rrEolAclol,¡ Ops¡dc d. B@So{u@ Vhcul.do 5 t . q dom.l. oñ cn éls Z - ,1500¡ IOLEOo IESPAÑ4

¡I TURALEZA DEL RlEsCo CUBIEf,To No v'da
cor'¡cEFro POR EL CIJAL SE ASEGTJRA Por @nl. prop¡¿

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entilades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adnd, es
quien asume la cobenura de los nesgoG objeto de este contrato y garantiza el
pago de la§ prestaciones que corespoñdan con aÍeglo a las coñdiciones del
m¡smo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros yReaseguros.
S-A. conesponde al Ministerio de Ec4nomfa, lnduslria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección Genenl de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOI El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado eñ la págiñ8 primera de las presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Ber¡eic¡ario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENfO HOSPIÍALARIOT Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cl¡nica o sanalorio, tanto públ¡co c4mo privado.
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y real¡zar

tratamienlos terapéulic¡s por facultativos legalmenle autorizados pEra el
ejercicio de su profesiófi. A los efeclos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las sigr.Jientes instituciones:

- Clinicás para eltratam¡enlo de enfermedades menlales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tralamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centaos de dia y centros para el katam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeurólicos.

, Clinicás para lratam¡enlos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u okos lratamienlos similares.

- Dicho establecimierto debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dla.

" A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfñicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y
centros para eltralamierfo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamieñtos náturales, termales. masajes. estét¡cos u otros
tralamienlos s¡milares, cenlros de salud, bahearios.

I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pressntE Póliza do Sogurc las porsonas lisicas
qus roúnan las §¡gu¡éntos cond¡ciones:

1) So, t¡tular€6 de un próstarno h¡polecarlo, lomall2ado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adheddo a la pólEa mod¡ante la t¡rma do la6 Condicionos
Particularss.

3) HabEr pagádo la prima únicá,
4) Que la edad dsl Tom.dor/As€gurado sstó comprendida entre los l8

y los 60 años oñ la fecha ds sfecto,
5) Encontr.f§e en estado de bu6na 3alud, siri sintoma de onfeínedad,

y ño padgcsr ninguna enfemedad ds cárácter evolul¡vo ni oal¡r, on
la Fecha dg Efoclo dql S€uro, on situac¡ón de lncapac¡dad
Tgmporal, tal y como éstá quoda dofinida en las pregente{r

Condiciones Part¡culaies.
6) Coüzar a la Segurid.d Soc¡al o eslar en siluac¡ón de alta on

ñ,rutual¡dad, montepio o inst¡tuc¡óñ anábga quo Ia log¡slación
determlne.

7) Adomás para la cobeñuÉ de Desámploo:
8) l{o conocer, o estar gn g¡tuac¡ón dg conocei qus se va a prcduc¡r la

exlinción o su3pens¡ón de su relac¡óñ labgral pof cualqu¡sra d€ hs
causas quo dadan dgr€cho a h prostación de Oosomplao en base a
osta póllz¿

9) Adomfu para la cobertua dcl riosgo de lncapacldad fqmporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padocer ñ¡ñguna €ñfgnnedad dé qaráctér
evolut¡vo.

2." SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la c¡.rota

ordinaña mensual del pré§tamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de produc¡rse elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que ño forman parte de la suma asegurada de la pre.senle póliza
los inlereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquieE otros gasto§, comisior¡es o pagos que debiera hacer
el Tomador/Aseglrado en cumplimiento de lo padado en et contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

c, PPt vor 052r1s 4V20632

El ¡mporto do la suma asogurada no ssÉ supsrior, en n¡ngún c6o, al
importe máx¡mo de 1.E00¿
En caso do que so produjora uña novac¡ón del pr6stamo qus conllovara el
¡ncremento del cap¡tal prgstado, supondrá la anulac¡ón de la pr6qñt€
póli¿a. Er €§tos casos la Entidad Asegur.dora procod€rá a la devoluc¡ón
de la pñma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amoñizacionss parcla16
d€l pré6tamo, la Entidad Asegu.adoñr procodeÉ a adocu.r la suma
asogu¡ada de conform¡dad con lo eslablec¡do en el apartado 8 de Ia§
presertes Coñd¡c¡ones Paft¡cr.¡lares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para le garañlía do Pérd¡da lnvoluntar¡a do Empleo se establece un

psriodo dg cargñcia ¡nicialdo 50 días naturalos, a contardesde la techa
dE qlocto del seguro. A efectos de cofilprobar quo on el momonto del
acáecim¡onlo del s¡n¡estro ha fanscuraido el periodo de carencia
¡n¡cial, se €ntenderá que la situación do desemplso sq produc€ en la
fecha en quo 3e prcduzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón dg la rslac¡ón
laboral por las cau3ag señaladas en esta pól¡za, y adsmás sea
acrqd¡tado por gl S€rvic¡o Públ¡co de Empl€o Estat¡l u organ¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal s6 egtabloce un p€riodo de
cereñc¡a in¡c¡al do 30 d¡as ñaturalos, a contar desde la focha do efscto
del soguro. A efectos de comprobar que en el nromenlo del
acaec¡miento del E¡niestro ha transcurrido el per¡odo de carencia
inic¡al, so entendorá quo la s¡tuación do lncapac¡dad tsmporal ss
produce en la fecha 6n la que la entermodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativos de la

Ssguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultat¡vo
áutorizado y asi lo ratifiquen los servic¡os ñéd¡cos dsl asogurador si
se co¡sidoraso necesado. En los supuestos on los que la lnc¿pac¡dad
Tgmpgralse deba a un acc¡denb noseapl¡cará carenc¡a in¡cial alguna.

. Pára la gerant¡a de Hosp¡talLación se establ€ce un periodo do caroncia
¡n¡c¡alde 30 d¡a5 naturals3 a contar d€sde la fgcha do efecto del ssguro.
A efectos d€ coñprobar que en el momEnto de acaecim¡ento dol
siniosto ha transcurrido el poaiodo do carencia in¡c¡al, se snlond€rá
qus la s¡tuác¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón s€ poduce en la fscha que
aparezca consignada en el ¡nfoame de ¡ngreso en el corrcspondientq
ostableclmiento hospitalario en el que el Tomador/Asogurado so
oncuontrc ¡ngfesádo.

3.2 ENfRE OOS STNTESTROS

En e¡ supuesto de producirse s¡tuac¡one3 de Pérd¡da lnvoluntada de
Empleo sub6¡guientss a un. s¡tuac¡ón antedor de Pérd¡da lnvoluntar¡a do
Empleo que dio lugar a indomn¡zac¡ón por parte de €sta pól¡za, so
procsdorá al pago de nuevas pEstac¡oñes si El fomador/Asegu.ado ha
sstado viñculadg d€ foína activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta a¡gña por un periodo ír¡ñimo de 180 dies naturahs
¡n¡nterump¡dos y haya superado ol psriodo de prueba establecido
corr€§pgnd¡erie a §u nueva relac¡ón labora¡. En ca§o conlrario no s€
pagará cantjdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡guieñt6 a
una antériorlncapac¡dad Temporal qued¡o luga. a ¡ndEmñ¡zacióñ por parte
ds ssta pól¡za, la aseguradora proccdeÉ nuevam€nte al pago do
prestaciones transcufiidos 1E0 dias natural€s, ¡í¡ñteÍumpidos en
s¡tuac¡ón de ahá on el rég¡men corrg§pondi€nte, d€§de ol lin dq la úh¡ma
incepacidad lémporal siempr€ que la enle.medad causañte sea la m¡sma
qus originó h lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndsmnizác¡ón por parts ds
€sta póliza, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡eñte se deba a una
enfsmedad dist¡rita la a§eguradoE prooodorá nu€vamonto al pago do
prostácion66 cuanalo hayan transcurido 30 diag naturales ¡n¡ntsrumpidos
en situación de alta en el rég¡mon corr6pondiente, desde 6l lin do la últ¡ña
incapacidad temporal.
En el supuesto do produc¡rso lncapac¡dades Temporales subs¡guigrt€6
deb¡dag a cáusas accidentales no habrá per¡odo de careñch.
En el supuesto de produciÉe Hosp¡lalizac¡oñ€s subslguientq6 a una
anterior a la Hospital¡zaciór que d¡o lugar a ¡¡demnización por parts de
esta póliza, la asogul?dola procedgrá al pago de pr€staciones
transcuridog 180 d¡ag naturalsg ¡nintsrrump¡dos, s¡ encontñllo €n
situacióñ de HoEp¡lal¡zacióñ lal y como s6 describe en la prGente póliza,
desd€ el fin dol úlümo alta hospit¿llaria por la cual6l aseguEdo hubi€6s
estado perc¡b¡€ndo la cgrregpond¡snts prestac¡ón s¡empro quo le
enfemodad causante soa la m¡sma qu€ originó la Hospital¡zac¡ó¡ que d¡o
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ñ?;.,NERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotrccrór'l DE pAcos

¡O¡B¡E 0C LA ASECUf,AoORr: CNP PARTi€RS 0E SIGURoS Y REA9EGURoS §.4 dúici¡rda ú Cd,qa ¡,. S¿n J6nm, 21 - 2301{ Mdln lE.p¡Ás)
t€Dl^oon: EURoCAJA RURAL MEDIACIÓN op.r¡s d. &ffis.!l6 ! dl.dó s L M doñ.ft .n c/rrajt¡. 2 - §@1 TOLEDO (ESPAtiAl

¡¡ATURALEZAOEL RÉSGO CUAEMO Nov'da
coNcEI,lo PoR EL CU L SE ASEGUR Pú dgE propra

lugar a la indemnizac¡ón por parts d€ osta póllza. Cuando la
Hospltalhác¡óñ Subslguioñt€ 3€ deba a una gnfgmsdad d¡tiñta lá
ageguradora proc€dsrá nusvamsnts al pago ds prstaclones cuando
hayan transcurrldo 30 dia6 naturales inintefrump¡dos s¡n oncontrerso qñ

s¡tuaclón do Hospitallzac¡ón,
En el supuesto d6 produc¡rse Hospitalizac¡on€s subsigu¡entes dobldas a
cáusas accldentalec ño habrá per¡odo de carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A, g¿rantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a coit¡nuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en elque se prcduzca el siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|a DEL EfrtpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la
sluación en qL¡e se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajen¿, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los funcionar¡os públacos, qLre:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
infenot a 25 horas semanales mlizando en el Rég¡men Geneaal de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel cootributivo que otorga el Setuicio
Púb¡ico de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incuÍrir en h situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantl¿. a la Preslación de
Deseñpleo en su ñivel contributivo.
4.,l.,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por crda periodo
complelo de 30 d¡as nalurales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinclón
de la relación laboral. De no p€nnan€car los 30 d¡as conlocut¡vos en
situac¡ón de Párd¡da lnvoluntar¡a del Emplso, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguña,
La sume asagurada so abonará al Benefc¡arlo d€6ignado en la pr€6ente
PólÉa con el limite máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 35 pagos altemos
on total y siempre que d¡chá s¡tuac¡ón de dg3emploo ocurra duranto la
v¡genc¡a del seguro, haya lranscurrido el psriodo do carcncla, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entoa clrcun8lanclas:
EE!!e!é!-ge.!e-Eel3s!é !:
a En vidud de expedienle de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimierfo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deleminen la exl¡nción del contrato de trabajo.
c. Por despido improc€dente o nulo.
d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlada por parte del Asegurado únicameme en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad geográlica), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo) 45.'l.n (por decisión de la trabajadora qL€ se ve obligada a
abandoñar su pleslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extincióñ por iñcumplim¡ento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.1.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En ürtud de ¡esolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedjmigñto
concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en vilud de expediente de.egulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momenlo en que el
ASegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
paroalen los lermrnos descritos por la ñormattva laboral española.

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquieG de las siguientes
situaoone6:

a) Cuando haya s¡do d$ped¡do y no reclame en üempo y foma
oportünos contE la doc¡sión empreSaria¡, salvo pqrext¡nc¡ón do
contrato dedvada de oxped¡ente de rogulac¡ón ds cmpleo o de
desp¡do colectivo o basado en las caus6 objet¡vas previstas on
el articulo 52 del Estatuto de loB Trabajador$ (R.D.L.Z2O15 do
23 de octubre).

b) Cuañdo su co¡trato ds trabaio se sxt¡nga por jubilac¡ón del
empresado emplqador ind¡v¡dual del Tomador/Assgurado o por
gxpirac¡ón del tiempo conven¡do y/o ñnalkación de la obra o
selv¡clo objeto del cqntrato.

c) Log traba.iador€B l¡jo6 ds carácter discgñt¡nuo €n los periodoB
en quo carozcan de ocupac¡ón eloctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo cl d6p¡do por
sentencia firme y comunlcáda por el empleador la fecha de
relñcorporación al trabajo, no 30 ojorza tal dgrocho por parte del
Tornador/Asegu¡ado o no se haga uso, en su caso, de las
.cc¡oñ€6 prev¡stas en la legklac¡ón vigento-

e) Cuando no hayan sql¡citado el reingreso al puesto de trabaio eñ
ol caso on que la opc¡ón 6nfg lñdgrnnización o r€adrñb¡ón
cor€spondlqB al trabajador o se €stuviqra on excedeñcia y
venciera el poríodo ñlado para la m¡sma.

0 L¿ extinclón del contrato laboral dur¿nte el periodo de pru€ba, ta
jubilación antic¡pada y elparo parcial con una reducc¡ón ¡ñtsrior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón pgr
desp¡do consista on una renla tempgral pagaderd en momenlo
del despido hasta la fecha cn la que el trabajador acceda a ta
jubilaclón (pro¡ubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derechg a percibir un salario por
perte d€l €rnplgador, se exceptúan de este supu6to tqs
complementos salariales pacbdos colscüvamente en los
6xp€diént6 de suspensión del contrato.

h) Los despldos cuya indennizac¡ón soa menor dsl 50% de la
logalm6nte establecida.

l) Cuañdoel t¡ábajador ceso voluntadamqñte su puGsto de lrabaio.
j) Cuando la €xtlnc¡ón del contrato sea declarad. procsdeñto por

sentoncia frme, o s¡ondo as¡ notificado al Tornador/Asegurado
por parte del emprcsaño, osté no haya reclamado en t¡empo y
toma dEbidos.

k) El d€§p¡do sin derecho a deser¡plso del n¡vcl contrlbut¡vo det
Servic¡o Públ¡co de Emplso Estatal (en adolante SEpE).

l) S¡ la prBtac¡ón do Deser¡pleo de ñ¡vel contribut¡vo dolSEPE s9
recib6 en forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntadameñto a u¡r
Expod¡grte de Regulac¡óñ de Eñpleo.

nI Sl la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/As€guÉdo lo tuqrá con una
empreea prop¡od.d dol ámb¡to familiar dg ógts h8ta el sogundo
gredo d6 consangu¡ñ¡dad o af¡nidád, así como on los caso6 en
que el Asogurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercor grado de añn¡dad fuera ol
adrñinBtiador de la empresa; y tamb¡én s¡ ol
fomador/Asegurado fue¡a soc¡o con prcsgnc¡a o repres€ñtac¡ón
directa on los órganos de adrñinistrac¡ón do la Soc¡ed.d.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle pó¡i¿a se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración teñporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslalada médicamente, deb¡da a un acctdenle o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad de¡ Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha s¡tuación tuviera la
condic¡ón de autónomos ftrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡slinlo al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral tefiporal. trabajadores po{ cuenla ajena
con un contrato laboral indelinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcioñarios públicos, siempre que et
accidente o la enfermedad que den lugar a la relerida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin p€qr.ticio de to
establecido respecto al periodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen
estado de salud, sin sírfoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolulivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.1. pRESTAoTóN poR tNcApAcrDAD TEf$poRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30dfas consec.rtivos en siluaciónde lncapacidad TempoEl
del Tomador/A5egurado y una vez lranscunido elperiodode carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada peñodocompleto de
30 días naturales corlsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 d¡as conseculivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la enfdad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el moÍienlo en que el
Tomador/fuegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remuneÍado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en Ios téminos descritos por Ia normativa de la

Seguridad Social españo¡a.
El impoñe de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecúivos o 36
pagos allernos en tolal y s¡empre que diclÉ siluación de lncapacjdad Temporal
ocura duranle la vigengia delseguro y haya lranscuÍido el periodo de cErencia.
¡1.3- HOSPITALI2ACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización Ia

srtuación de lngreso acaecjda a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslab¡ecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accide e y con la fnalidad de someterse a lratamientos médicos
o quin¡rgicos.

Estarán cubaertos por Hospitalización el TomadolÁ.5egurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aqrellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producirse el sinieslro no teñgaí ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlralación de baja ¡aboral por razones de salr¡, ni hayan estado de baja
por enfennedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleiores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse ¡a hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencja ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30días naturales consecutivos dicha siluación. Dq ño
p€manscor los 30 d¡as coñsqcut¡voa, sn s¡tuac¡ón de Hgsp¡talización, la
entidad aseguradora ño abonará cant¡dad algun..
La súma asegurada se abonad al B€nefciario designado en las p¡esentes
Condiciones Pa(iculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la vigencia delseguroy haya l.ansclrrido elperiodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lrenen la consideracióñ de Hospilalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemenle. no se pagará preslacióñ alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfomedad6, leslones y complicac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/As6gurado o
derivedas d6 la rqalización de actos notoriañsñte temerar¡os
que entfañen graves r¡esgos para la selud.

b) El ombarazo, parto o abodo asi como los pe odos de d€scánso
voluntario y obligatorio quc procodan 6n caso dq materD¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estupefácientgg;
los que ocurrañ en estado d6 perturbac¡ón msntal
sonambul¡9mo o en desaf¡o, lucha o aiña, €xcepto caso probado
de lqgit¡ma defen3a; así comq los dq vados de una actuac¡ón
del¡st¡va dsl Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
roslstencia a ser delenido.
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d) Cualqu¡or onfsrmodad, dolenci., estado o les¡ón por la qua el
Tomador/¡§€gurado haya recibidq d¡agñóst¡co y/o tratam¡onto
d€ un méd¡co sn los l2 mes€6 antqrlorqs al ¡nlclo de la cobortura
de Ia prssents póliza con antsrior¡dad a h contratac¡ón a la
póliza,6¡ como las secuslas produc¡dag porellas, asi como los
d€fectos de mc¡misnto y 16 onfermedades congán¡tas,

e) Las ¡nt€rveñcionss quirúrg¡c¡s y tratamieñtos méd¡cos y/u
odontológicos que ño soan os€ncialG por razoñes mád¡cas y
sc€n domandados por ol Tomador/Assgurado por razones
ps¡cglóg¡cas, p€rsonale§ y/o est6t¡cas, s¡emprs qu9 ro s€ deban
a sqcuolas do acc¡dentes producidos con postErioridad a la
fecha de efecto de la cobsrtura del seguro.

0 Dolgr lumbar, c¡rvical, dgrsal, sacro y ciático, así como
cuelqu¡or otro proc€so patológlco quo tenga como
manilsatac¡ón única el dolor, lalvo qug ox¡ltan €vid€nc¡es
objoüvadas por Gtud¡os méd¡cos complemsntarios
(red¡ologfas, gammagrafias, e6cáriero6, f.AC, otc.) qúe
domu€§tlon la ex¡stenc¡a do altorac¡ones y les¡ones quo
juslifiquen el dolor causa de ¡a incapac¡dad temporal.

g) Cof.lo5s, onñorm€dados psiqu¡álric¿s y menlales, ¡ncluyqndo el
s!tés, ansisdad, dsprcaion€B y afscc¡ongs s¡m¡larsa, aun
cuando d¡chas enfslmedades y afecciones hayan sldo
d¡agnosticadas y tEtadas por un méd¡co Epec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enformedados o lc¡on6 derú.das de la pÉcüce
profes¡oñal de cualquier deporte, de la part¡cipación sn apu€tas
o compotic¡on6, y de la práct¡ca como afcignadq o profgsional
de act¡v¡dades de alto aiosgo, as¡ como los accidontss dedvados
de la conducción dg vsh¡culos s¡n el corr€spond¡snte psrmÉo
exp€d¡do por la autor¡dad cqmpetente y lo9 aqc¡dent§ aóreos a
excspc¡ón do los vuelos comerclal€q gn llnoa rogular autorirada,

i) Las cur¿s de reposo, teíhalos o d¡gtát¡cas.

l) Aqugllo3 Asogu6dos que e3tén pérc¡b¡endo una pensión de
invalidez o que €stén tramitañdo en el momonto do la
co¡tratación dol seguro la ¡ncapac¡dad p€fmarionte absoluta,

4.5. tNcoMpATtBtLtoao oE GARANT¡AS
L¡s coberturas d€ Perd¡da lñvoluntar¡a dsl Empleo, Incapac¡dad Tsmpor¿l
y Hosp¡talhac¡ón son gxcluysñtos ent¡e si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral €o la quo se encuonlre ol Tomado/Asqgurado en ql ñomento de
produc¡rse el sin¡€5tro, por lanto cuando un foñador/Asggurado gstó

cubierto por Pórdida lnvoluntarla dol Empleo no podrá s6tar cub¡erto por
lnc.pacidad Tomporál, n¡ por Hosp¡t lizac¡ón o igualmento en ol rcsto dc
los supuqstG qn que el Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡erto por
lncápac¡dad Tomporal y Hosp¡talbac¡ón.
5.- ExcLUStoNEs coMUNEs A ToDAs LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beñefcrario no lendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Los riesgos extraordlnario6 §uietoG a rgcargo obl¡gatorio a ñvor
del Consorcio de Cqr¡pansac¡ón de Seguros.

2. Los que no dgn Lugar por LCS.
3, Log hechos dorivados de confl¡ctos amados, haya o no

precodldo declaración ol¡c¡al ds guerrá.
4, Las consscuenc¡a6 diroctas o ¡ndirrctas de la r€acc¡ón o

rad¡ación nucléar o contam¡nación Gd¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la te¡tat¡va delmisño durar¡te la primera anualidad de

segulo.
6. Los siñ¡estros causados ¡nteoc¡onadamontdvoluntadamente o

por mala te dol Tomador/Asqgurado. Las coñsecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temelaria o nogl¡gencla grave del
Tomador/Arggurado, declarado as¡ judic¡alr¡ente.

7. Los s¡n¡estos ocun¡dos como consácúoñc¡a de tembloaGs d6
t¡gña, erupciories volcáñicas, ¡nundac¡ones y otros forómsnos
sísm¡cos o motgorológ¡cos do caráctgr ofraordinar¡o.

8. Los producidos antes de la primer¿ prima pagada.
9. Los Ca¡¡ficadog po, ol goblerño de la nación conro Calam¡dad

l{acional o catástrofo asi como sp¡dgmias y pandam¡as,
10. Las consecuenc¡as de guorrG o de otras circunstanc¡as

oxtraord¡narias y aquállos otros supueslos quo tsngan la
cons¡doración de fusiza mayor de acuerdo con lo prev¡sto efl el
art¡culo '1.105 del Cód¡go C¡v¡|.
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La tadfa de pnmas aplicáble al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomado/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañfa aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniveEados mensuales una vez lranscurdda la durac¡ón inic¡al de
5 años si ex¡slen cambios ñormatilos, legales y objetivos, en la defn¡ción de las
prestac¡ones a aienos a ¡a act¡vidad de la aseguradora. La cilada variación debe
sea comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el fomador/Asegurado delSeguro podrá resdndir la pó¡iza.

A la prima que resutte de la aplicación de esta lerfá se le sumarán 106 impuestos
y rec€rgos que sean en todo momento legalmente reperojt¡bles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conlar desde la fecha
de efecto del mismo. Transqrrido el periodo de duración ¡n¡c¡al, se podrá
renovar por pedodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
pdmera de las presentes cofidiciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomado./Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrado establecido en la pólizá, el
abono de las primas se rea¡izará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegúrado deberá entregar a la Entjdad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago ulil¡zado.
En caso de impago de la prima única, el segum no entrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡eslro.
En caso de fala de pago de una de las pdmas sigr]ientes, la cobertura del
asegurador qL¡eda suspendida un mes después del dfa de su vencjm¡ento. Si la
Entidad Aseguradora no rec]ama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de la pnma se entenderá que el conlrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando elcontrato esté en suipenso,
sólo podrá exrgrr el pago dé la pnma del perlodo en curso. En cáso de ampago

de alguna de las primas mensuales la Eniidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado qw la póliza quedará
cáncelada en elmomerfoen elque se prodLrzca un segundo ¡mpago de la prima
mensua¡.
B.- MootFtcactoNEs y ANULACTóN DEL sEGuRo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar les
modiflcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modificac¡ones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Sequm qL¡e una vezfmado por el Tomador/Asequrado surtirán efeclo desde el

día de la solic¡tud.
AÍulaclón del Seguro. Cuando se realice la amonización total de la operación
de fiñañciació¡ ürrculada al seguro dará lugar a la extiñc¡ón del mismo, previa
devolrción al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no corsumida menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e
impuestos satisfec¡os. Una vez realizado el exlomo de Ia pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de s¡niestro quedando

ext¡nguido el contralo de seguro.
Modif¡cac¡ón ds la suma asegurada. La amortización ¿nticipada parcial del
préstamo dará derecho a¡ Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
pdma no consumida corespondiente a la parte amorti¿ada antic¡padarnente del
préstamo menos el ¡mporte conespoñdieñte a los recargos e ¡mpueslos
satisfecho§, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impone del préstamo pendrenle de amorlizar.
Lá Entidad Asegu.adora entregaré un Suplemeñto con las nuevas condicioñes
de la póliza tras la amortización parc¡al .ealizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descdto en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurido el periodo inic¡al de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable lvlensual.
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Elseguro tendrá una duración iñicialde 5 años a contardesde lafechede efecto
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobeñuras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocura alguna
de las circunslancias ql¡e se delallan a mminuactón:

- Se produzcá elvencimi€nto delpréslamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstanci¿ se dé con anlerioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las paeslaclones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/Asggurado a la ert¡dad prestam¡sta por ol Contrato
de F¡nanciación v¡nculádo a esta póliza de 3oguro tuaran
resmbolsadas a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanzaB€ la lacha de tsrm¡nac¡ón dql Contrato d€
Financiac¡ón v¡ncul¿do a o6ta pól¡2a, aunque no se hubisran
reembols¿do todas las cantidad6 dqbidas en v¡rtud del
mlsmo.

c) La lecha en qus el Contrato de Flnanciac¡ón v¡nculadoa egta
Pól¡za do seguro tofm¡no por cualquisr causa.

d) Lafochaen la cualel Asogurado elcance la edad do 65 año9,
o en la fecha en la que ss cese en toda actividad proresional
remungrada, o en la fgcha dg jub¡lación o do prerubllación
cualqu¡gra que 9€a su causa, exceplo para la gaaant¡a d6
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha do fallecim¡entq o de dEclaración dol estado d6
lncapac¡dad Pemanonts del Asegurado en cualquiera de
sus gEdos o Gran lnval¡dez.

0 La f€cha on la qus se produzca una subrogaclón, c6¡ón de
la pqs¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ór de los derechos y
obl¡gaciones de hs partos que ¡nterv¡eneñ en ol Contrato de
Flnanciac¡ón.

g) As¡rh¡srño, la cobortura tsínlnaá eñ la fecha en la qué el
Asegurador haya pagado el ñúmqro máx¡mo do
Prcstac¡ones consocuüvas o altgmas por lncapac¡dad
Tempo6l, Hospital¡zac¡ón y/o Pérdida Tsmpo.al lnvoluntaria
dq Empleo que se hañ fi¡ado sn esta pól¡za.

IO. CONOICIONES PARA LA RESC'SION DEL SEGURO.
Duranle los cinco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser res.indido en el supuesto de amort¡zación lotal ant¡cipada de Ia
operación de fnanc¡ación a la que se encLentra vinculado e¡ seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Cond¡ciones Paliculares.
una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcunidos los ctnco
primeros años de la póliza, ésla podrá se. resondida anticipadamente a la fecha
previsla para su vencamiento mensual. tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro.
esta tomará efecto en el mornento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no coBumida corespond¡enle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento e{inguida la pól¡za y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en ún plazo de
quince d¡as. Transcurido dicho plazo, en caso de s¡¡encio o de recha¿o, la
Ent¡dad podrá advelir de nuevo alAsegurado. dándole un nuevo plazo de
quince días, transcurridos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un r¡es, a partir del dia en qLre tuvo clnocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De mnfomidad con lo establecido en el articu¡o 15 de la Ley de coñtrato - Partes de baja.que acrediten la inc¿pac¡dad temporal del Asegurado

de seguro s¡ por culpa deltomador la primera pima no ha sido pagada, o expeddo por la seguridad social u organismo competente que

ra prima ún,ca no ro ha s¡do a su venc¡m¡ento. er asesurador t¡ene derecho ',li#X!itiL[:"3"33*',i§.tl 'il,:T'f iXtde se deta¡e la recha de
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejec.drva d¡agnóslico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el cerlifcado
con base en la pó¡l2a. Salvo pado en Conlrario, sila pnma no hastdo pagada se hará coñstar especilicamenle si existeñ añtecedentes relacionados

anles dequese produzcá elsiniestro, el asegurador quedará liberadoáe"u h:lJ*.t""as 
de la incapacidad y las fecha§ de d'agnóslico de las

obligación. - Además de lo anterior en caso de Hospilalizac¡ón informe de ingreso y
En casodefalta de pagode una de las primas sigu¡entes,la cobertura del alta hospitala a.
aseguradorqueda suspendida un mes despuésdeldía de su vencim¡ento. - Adémás de lo anleíor en caso de Acc¡dente copia completa de las

si er asesurador no recra,a er pago ¿"nr,;.oeti 
""i"r"-r", 

.,s,i"nr"tri :llt?i:f: ii:',?Í,':"ry:"":"""Jñ:?,vjffi""?i1 der certmcado emitido por ra

vencim¡ento de la prima se erúenderá que elcontrato queda ext¡nguido. En - Reóibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
cualquier caso, e¡ asegurador, cuando el cor¡tralo esté en srspenso, sólo - Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde inqresar las
podrá exigir el pago de la prima del periodo eñ curso- preslaciones.

si erconrrato no hub¡ere sido resueno o Lxrinsuido confome a ros pánafos BYj¿%'l:!" 3t1"," !3:'#::l??i:i"¿',:J,t"l¿'"? *o%,,J3. Í!l:il#""'"
anteriores. la cobertura vtEh,e a tener efecto a la§ veinticuatro horas del En la cont¡nuacióh del s¡nisltro:
día en que eltomador pagó su prima. PmesTe coñf'nnaclan d-EE54a per¡ódicos.

Do acuordo con lo ostabloc¡do sn cl árt¡culo 22 ds la Lsv de Conlrato de - Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

seguro las psrtes pued€n oponefso a la pronoga del c;ntratg med¡anb HosPlraLlzacloN

una not¡f¡cación o6crita a ta otra p"n",-Jl"ár"L 1.f'-:1-;;d" d* -ffi
m636 do 

'nt¡cipac¡ón 
a l¿ conclus¡ón del psr¡odo del seguro en curso vida lab;ral actuatizada y complela o en caso de no haber trabajado

cuando la opos¡c¡ón a la púrtoga ssa eierc¡tada por la Ent¡dad nunca, informe sobre la in¿xistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Asoguradora o b¡sn con un mes do antelac¡ón cuando l. opos¡ción a lá fesoreria Generalde la Seguridad Social.
plóLogl lsgJ¡99lq{a- por al_T-omador/Asegurado. - parle de hospiratización con espec¡f¡cáción de ta hora de entrada y satidall ' PAGo DE PREsraclot'¡Es det centro hospitatario que jusliuque al menos 7 días de hospitalización.
No procederá elpagode las preslaciones sielpagodela prima ún¡ca no se ha - Histor¡al Clinico o Certificado l\¡édico donde se delalle la fecha de
hecllo etudivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el cedificado
de las primas sucesivas. se hará constar espec¡ficamente si existen antecedentes relacionados
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las

fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de h mismas.
conespondieme cuola delpréslamo. - Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las

La Enlidad Aseguradora garantiza et abono de tas prestaciones cortratadas en diligencias iudic¡ales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la

las condlciones que se establezcan en las cond¡ciones particulares detseguro. empresa si 5e trata de un acc¡dente laboral

La Ent¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, irspeaoés o - Recibo delpréstamo pagado a la fecha dels¡niestro

empleados üsiten al romador/Asegurado, debrendo permrtir a su vez el Just¡ficánle de la titularidad de lá cuenla bancaria donde ingresar las

Tomador/Asegurado o sus famitáres dichas üsitas, como cuahu¡er 3l1"t'á,i,3,1"';u" documenlac¡ón sustitutiva de la anteriormente
aveÍiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesafia. relaclonada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance
El iñcumplimiento de eslos deberes se enlenderá como .enuncia al cobro de la En la cont¡nuación dol s¡n¡sstro
preslac¡ón, salvo qL€ no haya sdo posrbh el llevarlo a cabo por la oposic¡ón oel - 

-eanes 

de nosprtakac nótrcos.
méd¡co o persoñal facultativo en caso de sin¡estro por lncapaodad Temporal. - Recibo del préstamo pag¿do del mes que corresponda.
La docurnentacióñ que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en c€so S¡ fuera proc€denle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
de siniesiro es la siguienle: efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
PEROIOA |I¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle
Eñ la aDodura dsl s¡n¡ostro Sat¡Sfechas más los intereses legales qúe Cofiespondan.- copia legible del DNuNlE. Elpago de la Prestación sólo se lle\Erá a c€bo una ve¿ que elAsegurador haya
' Vida Laboral aclualizada y c4mpleta que iirstifque al menos 30 dfas en dOiOo ta documentación y las pruebas requeridas, por parte del

desernpleo.
- carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y TomadolAsegurado o el Benefciario' En c¿so de que no se entregara dicha

oéo¡aameñté f,rmaoa v sé ááá. documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
- Certificado de Empresa y d6 üftimas nóminas, debidamente fmado y Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recabido las peninentes pruebas de

sellado. oue el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad- Desglose de la lquidación e indemnización efecluada por la empresa. en +--
oáDet dé te emorese v debdamerte fimedo v selládo , -.,rporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiiadas en la defnición eslablec¡d¿

- i,rétmc¿nrá ioieipóríoienre át iaiesó oé tá ,ñáémÁ,iacion. en la presenle Pohza. pagará lá suma asegurada coñ los lmrtes establecjdos en
- En c€so de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de

¿'"0'3:"1" de E.R.E., autorización adminisrrariva y comunicación de ra :i"#J$[':Íff"t{:':f"['"iy3i',1ii::H'["HX"":Tf|?:fl:ñt:empresa al lrabajador.- Carta det SPEÉ aceptando et pago de la prestac¡ón con et periodo Perdida Involuntaia del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
reconocido. fechas:

- Recibo delpréstamo pagado alafecha delsiniestro. . La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su siluación de- Justificrnte de la titularidad de la cLreñta bancaria donde ingresar las
piesiaáoñis. 

- lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hosp¡tal¿ación,

- bualquier otra documentación sustjtutiva de la anteriomenle relacionada o o deje de aportar las prueba§ so¡iclada§ por la Enlidad Aseguradora. de
que sea necesaria para veriflcár su validez o alcance. que se encuenlra en dicha situac¡ón.

En la qgnt¡nuac¡óo d€l s¡n¡93tro:
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡¿ada
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda-
INCAPACIDAO TEMPORAI
En la apertura del sin¡estro:

Cop¡a legible del DNUNIE.
Vida labora¡ actual¡zada y cornpleta (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autóñomo, documenlo
acreditativo de eslar inscdlo en el régirñen de Aulónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaddad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijada en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Condiciones
Parliculares.
i2. RÉc¡MEN oE REcLAMActoNES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes-
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12.2 El loñado¡ del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o ¡os
Beneficiarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensaones con domicilio
en el Po de la Castellana no ,14, 28046 Madñd y con página ,¡/ebl

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el qlmplimierfo
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión adm¡nislrativa y gestión
central¡zada de recursos informáticos.

TransiBrsnclas lnúsmaclonales prev¡stast Salesforc€.com E[rlEA Limited y
empre§as del Grupo Sa¡esforce. Sale§force e§ una empresa proveedora de
servicios infomático§ de CNP Partners.
+info: inlomación adicional
Oer€chos
Acaede( rectifcar y suprimir los datos, as í coÍto otros derechos como se expl¡ca
en la información adicional.
+infor info.mac¡ón adic¡onal

IIFORT,IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R8ponsable dql tratam¡ento ds sus datos
Datos d€ Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 [,tadrid
Teléfonoi 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecrión de Dalos: dod.es{Ac¡ppa(ñe§.eu

www.dqsfp.mineco s/index.asp contra la Entadad
Asegu.adora, si coñs¡deran que ésta realiza prácl¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de queias o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acredilar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, prevjamente por escr¡to al Area de Proteccióñ
del Cliente de CNP PARTNERS, y en sú caso, con posterioddad, at
Defensor del Cl¡ente de l¿ Enlidad Aseguradora, o que haya
transcuíido el plazo legalmente establecido §in que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San JeÍónimo,21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico protecciondelclienle@cnooa.tnerS.eu tramitará y .esolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formu¡adas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamefito podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 10D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensoÍ oro. La entidad
aséguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
iñstrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor del Cljente
emita y que tengan carácteÍ vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacíón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolLlcióñ, no obstaculi¿a la plen¡tud de
tulela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conllictos,
ni a la protección administral¡va.
El Area de Prolecc¡ón al Clente actuará en la resolucróñ de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con loestablecido en su Reglamenlo que
eslará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la t¡eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
prolec¡jón de dalos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas físicás en lo que rcspecla al lralamienlo de datos peGonales y
a la libre circulación de estos datos y por el qL€ se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o ¿segurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívocá y precisa de lo siguiente:

INFORi¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratamiento da sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo: inlormaoÓn adrcronal

F¡nal¡dad dql lralam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecL¡ción de un contrato de seguro.
+¡nfo infonnáoón ¿drclonál

Lsgit¡mac¡ón p.ra slt.atam¡onto desus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos ss la siscución d.l conlfato
d€ Sgguro en los lérminos quefguranenlas Condiciones de la Pól¡za, ásícomo
en la Ley de ContGto de Seguro y Ley ds Ordsnac¡ón, Supervlllóñ y
Solveoc¡a de ent¡dades aseguladoras.
+rnlor rnfoÍnación adrcional
Oest¡nalarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Palners p¿ra l¿ prastac¡ón de serv¡cios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proleedores de CNP
Partners para la preslación de algún seNic¡o relacioñado con su contrato,
eñpresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Panners haya
extema¡izado dichos servioos, perilos, elc...), con los que CNP Partners se
cornprornete a suscrib¡r el corespond¡enle contrato de tratamiento de datos.

'/ Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan anlervenido en la med¡ación
de su contrato

Final¡dad del tratamisnto
¿Coñ qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concieto, dentro de la "F¡nalijad Princ¡pal', los Dalos Personales serán
lratados para:

' Valorar, seleccionary tarificar los riesgosi
, En su caso, para la realización del test de idoñeidad y convenienc¡a, asf

cor¡o en su caso manteñer actualizados sus datos para e§te fn;. Suscribir, cumpliry exigú el cuñtplirniento delcontrato de seguro;. GeEüonar y dar seguim¡ento administrativo al conlrato de seguro hasta Ia
elinc¡ón de las obl¡gac¡ones iurídicas de las partes bajo elmismo;. Preser ar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el contato
de seguro y ernitir reqbos relalivos a las msmas;

. Tram¡tación de los sin¡estros (incluyeñdo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el o_lmplimienlo det
cont¡ato de seguro, la peñtación de los daños y en su caso. liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones)l

, Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pól¿as, sin¡estros, provisiones técnicas e inversiones;
. Realizarevaluaciones del ñesgo. solvenda y posible faude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cuelquier momento de la
vioenc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuerfa del interés legitimo que
ostenta la Ert¡dad AseguEdora, ¡a consulta y cruce de los Oatos personales
con fcheros comunes para ev¡ta¡ ñaude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia palñmonial y crédito;

. Cump¡ir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo ¿quellas qLre

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡dentificar at Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confnes actuariales p¿ra la delerminación de la prima
en la sL§cripqón delcontralo de seguro:

. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recusos iñformálicos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
PartneB similares a los contralados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamisntos adicional€5 podemos ro.liza¿
Adicionalmerfe:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitile ofurtas
cornerciales de CNP Partñers por medios electrón¡cos, asl como
anformadóñ sobre produclos dist¡ntos a los contralados, ¡ñforñac¡ón sobre
las acc¡ones de markeljng qrc CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podaán figurar, campañas, proyec{os, §orteog, concuEios, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de gatisfacción y
env¡o de neM/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerctales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeaenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otlas, adecuar l¿s
comunicac¡ones comerciale§, d¡señar produclos en base de dichas
p¡Eferencias y necesidades.

P¡sia3de l0cp PPr_vor 0520rs_Á[¡?0$2

EIFOCA.]A RURAT MEDIACIÓN OPERAOOR DE 8A¡¡CA SEGUROSVINCULAOO S.L 'Éihd á¡ R.li¡liA&iñirrrti6E¡p.áld.nr.d¡do¡sdás.gest deov{037-clF 845663§11

S¡. - cffi.,rc s. Js*tu, +34915?43¡{)1 - lw mppM¡6s
R.M do lr.ddl hñ04.319,|hrc3.991 € 3rd.l t'brd¿! SeEd¡dú. foL 195 ioi¡ir38.260. lns. 1'-N|F.423534346 oftá Adnv¿ DGSFP. C0569.qrc0r

§',,,* -



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

l'¡O[BiE 0E LÁ ASECURADORA CNP PAFltl€flS 0E §EGIROS Y REASECL]ROS S A d.ñb ün. s C{rcra ¡,€ &i Júó¡ m 2l - A0l4 M¡dln (E!p6r)
rÉDlAooR: EURmATA RUñ^t r,€olAoÓ{ opdádo. d. 8áes.g!rd! vóol¡do 5 L 6 doñ.¡ó d¡ cnqd ? ¡'.04 loLÉoo IESPANA)

MTUR LEZ¡ DEL RIESGO CUBIERTo ilo V¡a
cot€EErO PDR Et 6UAL SE ASEGURA Pd eond propa

¿Ouranto cuánto tiompo trataromos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán míentras se manlenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su conseriimiento o se hubiera opuesto
con arferioridad, en su c¿so y una vez fnalizada, durante ef plazo de
conservación legalmente establecido. Puede clnsullar en q]alqu¡er momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrón¡co a cualqu¡era de las direcc¡ones de
coreo electrónico establecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tratañiento.

'/ Si ha dado su consentimierÍo, podremos tralar sus datos para rem¡tirle
ofertas comerciales de CNP Partners por rned¡os electrón¡cos, asl como
informacjón sobre produclos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, prcyectos, sorteos, concursos, evefllo§ de
cualquier tipo y temática), la rea¡ización de ercuestas de salisfac.ión y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaboración de peafles

con lines comerciales y de marketing con el objeto de coíocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y e re otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de didras
preferenCias y necesidades.

Los tratamaentos establecidos en los dos párrafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasla que ños solicite su opos¡ción de confomidad con lo establecido en
el apartado "Oerechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sL§
dalos?" ¡ndicádo en este documento de info adicional.
L€g¡t¡mac¡ón pará el tratam¡ento d6 sus datqs
¿Porquá podomos tratar sus dalos peñ¡onales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso d€ negaliva a facilitardichos dalos o a qL¡e sean tratados, no será posible
la celebracjón del contrato de segwo y/o gestión deJ contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado ,a cláusula del lralamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales deCNP Partners por medios eledrón¡cos asfcomo ¡nfomación
sobre produclos distintos a los contratados, para inlormarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concurso§. eveñtos de cualquier tipo y lemática) y/o real¡zación de
encueslas de satisfacción y neuJsletters (todo el¡o induso por medios
electrónicos), sus datos serán lralados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboracjón de perfileg con fnes comerc¡ales y de marketing con el objelo
de conocer sus prelerencias y necesidades y, en su cáso, y entre olras,
adecuar las comunicáciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimÉnto de una obligación
Iegal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, eritre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Leyde Ordenac¡ón,
SupeMs¡ón y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡za c¡ón a distancia
de señicros tnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elqrc se completa la Directiva 2009138/CE. asi
como ¡os Reglamentos comunilanos de ejecución de so¡vencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuclón de Seguros, Reglamento UE, No 1286n014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los productos de inversióñ miñorisla vinculados y los produclos de iñversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 d€ oc{ubre,
por e¡ que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con lcs trabajadores y
benefc¡arios, asf como cualquier olra Ley qr¡e se promulgue eñ un fifuro y que
afecle al contralo.
Asi mismo, se podrán tratar para 16 casos en que exisla un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Osstinatarios
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de loindicado, sihaaceplado la c¡áusula de comunicaciónde losdatos,
sus datos se van a conlunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle inloÍnación comercial sobre productos de seguro,
intermediac¡óñ a través de internet. y planes de pens¡ones, informarle sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurer c¿mpañas, proyedos,
sorteos, concursos, evertos de cualquier lipo y temática) así como envio de
neu/sletters, por cualquiermedio (entr€ otros, postal, leléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI,I¡¡UNITY S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podráñ ser comunic€dos en caso de cesión de canera,
tusión, escisión y transformación.
La transferencja ¡ntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con lodas las garañtias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomac¡ón sobre transferencias inlemac¡on¿les
que se vayan a realizar en un futuro en nuestr-a web:
hltps:/ ¡/tñi,.cnppanners.es/polilica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dorechqs cuando nqs lac¡lita sus datqs?
Cualqúier persona iiene derecho a conocersiCNP Partñers estálratando datos
personales que les @nc¡edan o no.

Las personas inlercsadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acco6o) asfcomo a solicilarla rectifcáción de los datos inexactos
(dorscho ds redmcác¡ón) o en su caso, su supresión q]ando, enke olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fúeron ¡ecogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias,los interesados podrán solicilarla limitacióndel
lralam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, únicámenle los conservareanos para el

ejercicio o la defensa de reclamacjones (dorscho a la l¡m¡tac¡ón dEl
tr¡rtarn lonto).
Er dotorm¡nadas c¡rcunst¿nc¡as y por motivoG rclac¡onados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡nter€sados podÉn oponoEs al tratam¡ento de
6u8 dalo6, CNP Pannefs dojará ds kátar los datos, salvo quo obedezcan a
mot¡vos legítimos o €l ejercic¡o o delgnsa de poslblgs r9clamac¡on6,
De ¡gual modo. tiene derecho a revoerr su consentimiento (dslecho ds
rovocación dol conEenüm¡ento)
En el caso de que solicite la portab¡l¡dad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dorecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual debeñ ser cornunicados sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar s¡ afectan a datos de salud o se traten de segúros coleclivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita eñ
relación con sus dalos.
Si prefcre enviamos su pet¡ción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y rEaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone eñ contacto con nosokos en relación a
la proleccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peliciones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacef a lravé§ de email
Drotecciondelcliente@cnooarlnes eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velarpor elcumpl¡mienlo de sus derechos en e§ta mateña. En su
página v,eb puede encontrar información adic¡onal y c¡mplementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡/eb:
https:/www.agpd.es/portah,r,ebagpd/index-ides-idphp-php
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CNP PARÍNERS

Noll8ñE DE L¡ ¡SEGUR¡DoR CNP PARTNERS DE SEGUFoS Y FEASEGURoS sA, dóñ¡ú¡. ú Cfr. d€
EDIÁDOR EIJRoCqJA RLrRqL MEoIACÓN opr!ü d. BmSrqJ,o! Viioldo S L , @ dmi:b.n d[¡.|¿., 2 -

s5 .rrúiñ, 21 . 28014 M.dnd lE!r¡.) NÁTLJRALE¿4 OEL RIESGO CUBIERTO ¡& VNIA

CoTICEPTOPoREL CUALSE ASEGUfiA Pú.u¿ a¡cpr¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONNNUACION §E DETALLA Y, EN EL cAso oE oUE EsfÉ DE ACUERoo. AcEPTE
LOS DIS¡NTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS COT.IFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Ogbe autgr¡zar el usq de Sus datos ds salud on caso d. s¡nl€stro, oara la tramitac¡ón. psr¡teclón v llou¡dación dsl mBmo. dado que de
lo contrarlo ño se Dodrá elscutar gl contlato:

E Acepto. conforme a lo anlerior, al kalamtento de los dalos de sa,od para la ejecución del conkalo por la propia asegurador€ o a través de un
proveedor de CNP Partne.s para la tramitación y liquidación d€l sinjestro.

Si acepta,o siguienle. sus datos podrán ser lralados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. as¡ como
iñtormación sobre produclos distinlos a los conlratados. infomación sobre las acciones de market¡ng que CNP Partne.s vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campaña§. proyectos, sorteos, concursos- evenlos de cualqú¡er tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envío de ,ews/ette.s (todo ello incluso por medios eleclróñicos)-

tr Acepto e¡ katamienlo de mis dalos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos disl¡ntos a los
conkatados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo elto ¡ncluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguieñte, sus dato§ podrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo al que pertenece CñP Paatners, para que le puedan ofrecer
iñformación comercial sobre §us productos y servic¡os, realización de acciones de marketiñg de cualquier lipo (entre olÉs, campáñas, proyectos.
soneos, concursos, evenlos de cualquier lipo y lemál¡ca), asl como envlo de f)ews/etters, por cualquier medio (ent.e otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +info: ¡nfomación ad¡cional

D Aceplo la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pelenecÉ CNP Partne6 para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser katados para la elaboración de pefiles con ñnes comerciales y de maaketing con el objeto de conocer sús
preferencjas y nece§idades y. en su caso. y enke otras, adecuar las comunicaciones comercaales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

C Acepto el lratam¡ento de mis dalos para la elaboración de perllles con fines comerciales y de marketing

Lg¡do y confofme,

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as ins€parablgs expsd¡das porambas caras, en AORIDa15deAbfildg2019

EL ASEGURADO

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
Director Goneral Adjunto
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS tlL*o

LA ENTIOAO ASEGURADORA

A

El prqsonto coñtrato ro rige por la3 CONDICIONES GENERALES, por las COI{DICIONES PARÍCULAR€S y por los anoxoB y Apéndic€s quo em¡ta ta
Enüdad Assguradora, y qu€, sn su coniunto, constituyen el Cortrato de S€guro, carcc¡endo ds valor y etscto por separado, L¿s cláusules d€ las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su c6o, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eñtre to
estáblec¡do en lás coNDlcloNEs GENERAIES y lo pactado en la3 CONDICIONES PARTICULARES, pr€valecerán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scropanc¡a derive do pactos co¡tra la ley, la moral o el ordsn públ¡co, en cuyo caso se entenderán nutos ds plano dorecho. lguálrhente las prosontss
coNolcloNEs PARTICULARES son em¡t¡das toñando como bas€ las d€clarac¡on€s doltomador, qlcuestionar¡o ñérJico o on cáso de sor así rsqu€ído
por la compañ¡a asegumdora alo acugrdo con las pausbaB qua se cons¡dgren n€@3aaias para una correcta valoEción del r¡osgo.
A los electos de lo d¡spueslo 6n lo§ ardculos 122 y 124 dsl Rgglamento de Ordsnac¡ón, Supgrv¡s¡ón y Solvencia de las Entidadss Asoguradoras y
ReasoguradoÉs, aprobadq por Rcal Decreto t06()/ml5, de 20 de novleÍibrq arñbos inc¡uidos, el Tomador del s€gurc reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma locha y con anter¡oridad e la celobrac¡ón del pf€ont¡e contrato, Nota lnformativa compreru¡va de todos los aspectos relatlvos al presente ggguro
que se conterÍplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANIERIORIDAD.



CNP PARTNERS

S.PA D¡rcct Debn Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 00027 7 000000480701

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

JENIFER MONTERO MERINO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numb{ lBAN ofthe Debtor

ES70 308't 0277 4'133 2527 7121

SWFT / BIC

BCOEESMMOSI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ld€ntlficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

a\45O IMPORTANTE: El deudor qu.rh lnfúrm¡do que, .l ldéñt¡fi¿¡dór d.l Acrcedor nfcrunriado én éí. Mand¿to pu.dé dlf.lr, por .l (¡mbro del Códlgo d€ N€go(io 6ufilo)

dtlñitmo, ñipcrjuido ¡lgqno en loi intercres d.l.Ludor.

Nombr€ de la calle y número
Strcet Neme end ñuñbét of thc Credltof
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
C&lgo postal / Cludad
Postal Codc / A¡y
280'I4 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPArN

Tlpo de pagor Pago re.urrente
fwe ofpayñen. Re(ur¡ent payment

Lugar FeCha (DD[4[,1AAAA)

D?'C (DDMMWYY)

15t04t2019
I

Firma del deudor
gqn¿ture of the Debtot

!»#)(__l>§<

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ]ERóNr¡¡o, 2I - 280 r 4 MADRTD

Ple¿se, retuñ to Crcdltor address
Ejemplat pan el Ac¡ccdor

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Med¡ante la firma de¡ preseñte forñula o de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

eñtidad fiñ¿ncier¿, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como conse(uencia de este contrato y, ¿similmo, autoriza ¿ 5u entidad

fiñanciera para cargar en su (uenta los importes debidam€nte ñotificados por CNP PARTNERS dE Seguros y Reaseguror, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor está leqit¡m¿do al reembolso por su entidad en los términos y condicioñes del contrato suscrito con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá

efe«uar5e denlro de las ocho semanas que sigueñ a la fe(ha de adeudo en cuent¿. Pu€de obtener información adi€ional sobre sus dere(hos en su eñtidad

8y s¡gnlng ¡h¡s ña¡dafé forñ, you ¿ulho¡¡z. CllP PAR|NERS de s.gu.o! yR¿asrgutot,5.A.to seód iñsrtct¡ons to your baik to déb¡ you¿..oont ¡h¿ ¿ño¿n¡s rhet eccre as a rsul¡

ofyout t¡qhtt, fou 2rc entnbd to a refund lmm fou ba,* udde. ¡he te.ñt ¿nd.oñditioni ofyou. ag¡.enent w¡¡h you¡ bañ*. A relurd ñutt ae .|a¡med w¡thin eight weetu shñing
fhm ahe ¿até on tfht h youl account lvat debi¡ed- Your t¡ghts rcg¿.d¡ng the tn¿ndaae are expla¡ned ¡n ¿ s¡a¡eñeot ¡ha¡ t ou an ob¡a¡n Lom yout bank-

cNP PARINFR§ DE sEGURos Y REAsEcURos. s A - c¡lrm ¡k se Js¡ñiño 2l - l!0 ll MADRJD (ESP.{ÑA) - T r l l9lrl4lrtu F +t.t9l J.J¡t.lr I \** .rppMm 6
&.M &M.dri¿roM{.319,lrbú.1.9r1,3e.3'rtlfibtud.S(ÉdJ6.¡ól,oI9Jho[n']tll0 lrr l¡-NIF Azr5l4:]l Clr\(Adnlr DGSFP C05J')-rl(Oo¡



PARTNENS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡rcct Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté RefPrcñre

CNP

2068230E1 000277000000480701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

JENIFER MONTERO MERINO

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Account ñumber |EAN of rhe Debtot

ES70 308't 0277 4133 252t 7121

swFr / 8rc

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

,avlso IMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ antomudo qu., el ldentifl.ador d.l A..cédo. rcf.rcnc¡¡do c¡ eite M.nd¡io püed. df€ril, por.l ombio d€t Códtgo d. N.go.io (Sufuo)
¡nduldo .n €l mltmo, .on el utlllzado Por elacre.dor e¡ h g.rión d. ¡d.udot SEPA .on ru Eñtrdad Frn¡ñc¡cr¡, rir qu. .rto Impthüe v¡r¡¡c¡ón Gn t¡ td.ntid¡d fircaty/o t€g¡t
d.lmi3mo, nip.4úicio ¡19úño.n los lñt.ni6 deldeqdo¡,
|HPOR|ANT NODCE: ¡h¿ d¿btor t\ tnf.tñéd ¡hat thé ¿bow Credito¡ lden.ftet nay dlffea by .hang¡ng th. Sutiactt Codc Úutrtx) tnctuded úele¡n, with .ha¡ lted W ¡he credfot

Nombr€ de la calle y núm€ro
Strcet Name and numb$ of th¿ Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Código postal / Cludad
Postal Code / dty
280I4 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la tirma del present€ formular¡o de Ordcn de Domiciliación, ust€d autoriza ¡ CNP PARTNERS d€ seguros y Reaseguros, S,A. a enviar órdenes a su
ent¡dad fiñanc¡éra, para adeudar en su cueñta los impo(es que se devanguen como conlecuenía de este contrato y, aslmismo, autor¡za á su ent¡dad
flnañ(¡era para cargar en su (uenta los lmportes deb¡damente ñotifi(ados por CNP PARTNERS de seguros y R€asequros, S.A, Como pan€ de sus derechos, el
deudor está l¿9iliñádo ¿l re€mbolso por 3u €ntid¿d en los términos y coñdicioñes del contrato suscrito coñ la mismá. L¿ soli.itud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de las ocho semanat que siguen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(ióñ ad¡cioñal sobre sus derechos en su entidad

8y ,ig4¡ng ¡h¡s n¿ndete tom, you authonze CNP PAR|NERS dé segotut t,Reat.gutos, S,A.ao send ¡¡1s¡uct¡ons to youbank ta debnfouaccou¡¡ rh. ¿ñouht, ¡hat z..rue¿t 2.¿tuk
of¡h¡s coñt¿.¡, ¿nd ¿/!o yoú euthorize )/ou. baak ¡o deb¡t Wu¡...oun¡ ¡n acco.dznce wnh ¡he ¡ottruct¡ots duly not¡f¡ed lrom CNP PARTNERS de Segums y Reaségut!, S.A. A! p¿n
of wu. .tghat, wu arc ent¡¡led to a rcfuhd Aoñ yüt b2nk Md.¡ th¿ ¡.rñt end .ondi¡lont of you agreñ¿nt |i¡h ye. ben*. A letod mus! b¿ .t¿¡ñed wnh¡o ¿¡ght weeks s¡ar¡¡ng
f¡om the da¡e on wh¡.h you. e..ount w¿5 deb¡led, Your nghts rcgár.l¡ng the ñ2nd.te are .xple¡oed ¡n a state¡ñen¡ tha¡ yoú (zo obte¡D fmm your bank_

Flrma deldeudor
ggnature of the Dcbtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpaymení Recurrent paytent

Lugar FeEha (DD[TMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

15t04t2019

Ejempler para el Deudof

CNFPARfNERSDESECUROSYREASEOUROS,SA .
R ]!r d. Mrdid. bño¡ rl9. Lb¡or')9¡. « t¡¿.t
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